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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR EL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO PLENO EL DÍA TRECE DE SEPTIEMBRE DE 2021 EN PRIMERA 
CONVOCATORIA. 
 

 

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Jaén a las nueve horas y nueve 
minutos del día trece de septiembre de dos mil veintiuno, se reúne el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno a fin de celebrar Sesión Extraordinaria y Urgente en primera convocatoria.  

 

Preside el Ilmo. Sr. Alcalde, D. JULIO MILLÁN MUÑOZ. 

 
Quedan convocados los Sres/as. Concejales Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL 

CASTRO GUTIÉRREZ y D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ (Concejales no adscritos),   Dª. SALUD 
ANGUITA VERÓN, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA 
DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. 
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO 
BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL 

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO 
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES 
DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO 
PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA 
PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), asistidos del Secretario General de 
la Corporación, D. MIGUEL ÁNGEL VELASCO GÁMEZ, de la Interventora Municipal de Fondos, Dª Mª 

DOLORES RUBIO MAYA, y de la funcionaria municipal Jefe del Negociado de Actas, Dª Mª DEL MAR 

FERNÁNDEZ DE MOYA ROMERO. 
 
No asiste a la sesión plenaria, Dª SALUD ANGUITA VERÓN. 

Comprobada la existencia de quórum legal suficiente, por la Presidencia se declara 
abierta la sesión, pasándose al examen de los asuntos integrados en el Orden del Día. 

NÚMERO UNO.- PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA URGENCIA DE LA SESIÓN. 

El Ilmo. Sr. Alcalde da la palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área de Economía y 
Hacienda para que justifique la urgencia de la sesión: 
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Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ: 

 “La urgencia viene dada, como todos los años, por los plazos que nos ofrece el Ministerio de Hacienda, 
que tenemos que contestar para mañana, y tenemos que tener el acuerdo plenario de solicitud de adhesión al 
Fondo de Ordenación. Entonces, esa es la urgencia de todos los años, el corto periodo de tiempo que nos 
facilita el Ministerio de Hacienda para tener el acuerdo plenario. 

 También, quiero justificar en el Pleno la ausencia de Comisión Informativa donde se dictaminara la 
propuesta que llevamos a este Pleno, por la dificultad de convocatoria al no estar incluidos todavía los 
concejales no adscritos. Y por eso, no viene dictaminada.” 

A continuación, el Sr. Alcalde somete a votación el carácter extraordinario y urgente de la 
sesión, en cumplimiento de lo regulado por el artículo 79 del ROF, siendo aprobado por mayoría 
de los miembros de la Corporación asistentes a la sesión, con el voto a favor de los Sres/as. 
Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ y D. FRANCISCO JAVIER 
DÍAZ RÁEZ (Concejales no adscritos),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. 
FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO 
BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL 

ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), y la 
abstención de los Sres/as. Concejales,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA 

OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  D. FRANCISCO JAVIER 
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. 
Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. 
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión Plenaria, 
Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). En total 15 votos a favor y 11 abstenciones, lo que representa 
el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación.  
 
 NÚMERO DOS.- PROPUESTA DE DECLARACIÓN DE LA VACANTE DE CONCEJAL, 
POR INCOMPATIBILIDAD SOBREVENIDA DE D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ. 
 

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto al no venir dictaminado que 
queda ratificada, por mayoría, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno. (Art. 82.3 ROF), con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. 
FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos),  D. 
JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª 

REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO 

JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS 

LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO 
MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA 

JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS 
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(VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL 

SANTIAGO BONILLA  
 
HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA 

MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la 
sesión plenaria, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). En total 17 votos a favor y 9 abstenciones, lo 
que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la 
Corporación. 
 
 Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 7 de septiembre de 2021 por el Ilmo. 

Sr. Alcalde, y el informe emitido por la Secretaría General con fecha 8 de julio de 2021: 
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Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el 
voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, D. JAVIER UREÑA 

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos Por Jaén), Dª. Mª REFUGIO OROZCO 

SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. 
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. 
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y 
la abstención de los Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ 

RÁEZ, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos),  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS 
(VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL 

SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. 
JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA 

(PP). No asiste a la sesión plenaria, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). En total 14 votos a favor y 
12 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación. ACUERDA: Declarar la vacante de concejal, por incompatibilidad 
sobrevenida de D. Francisco Javier Díaz Ráez. 
 

D. FRANCISCO JAVIER DÍAZ RÁEZ, abandona el Salón de Plenos. 
 
A continuación, el Sr. Alcalde, da paso al siguiente punto del orden del día de la sesión 

plenaria. 
 
 NÚMERO TRES.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE ADHESIÓN 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN AL FONDO DE FINANCIACIÓN A ENTIDADES 
LOCALES REGULADO POR REAL DECRETO 17/2014, DE 26 DE DICIEMBRE, DE 
MEDIDAS DE SOSTENIBILIDAD FINANCIERA DE LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y 
ENTIDADES LOCALES Y OTRAS DE CARÁCTER ECONÓMICO PARA SENTENCIAS 
JUDICIALES FIRMES PENDIENTES DE PAGO. 
 

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto al no venir dictaminado que 
queda ratificada, por mayoría, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno. (Art. 82.3 ROF), con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. 
MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (CONCEJALES NO ADSCRITOS), Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ 
(Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA 
MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA 
LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO 
LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la 
abstención de los Sres/as. Concejales,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA 

OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos por Jaén), D. FRANCISCO JAVIER 
CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. 
Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. 
ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP).  
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No asiste a la sesión plenaria, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX).  
 
En total 14 votos a favor y 11 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la 

mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
 

 Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 7 de septiembre de 2021 por la Tte. 
Alcalde delegada del Área de Economía y Hacienda, y la documentación que acompaña a la 
misma: 
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A continuación, el Sr. Alcalde comunica que hay previstas dos intervenciones, e inicia el 

primer turno de debate dando la palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área de Economía y 
Hacienda.   

 
Toma la  palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para posicionar al equipo de Gobierno: 
 
“Voy a ser muy breve, como me viene caracterizando en este Pleno en los dos últimos años, porque ya 

conocemos todos qué significa la solicitud de adhesión al Fondo de Ordenación, por qué lo solicitamos, y en 
basé a qué y para qué. 

 
Este año vamos a solicitar 28 millones de euros, de los cuales 27 corresponden a sentencias firmes o 

que pudieran adquirir firmeza durante el año 2022, para poder pagar aquellas facturas que proveedores no 
cobraron en su momento y que las han judicializado. Hay facturas desde el 2017, 2018, 2019, y también de 
2020. Una gran parte del importe que vamos a solicitar corresponde a los intereses de demora que han 
judicializado empresas de aquellas facturas que ya se cobraron en el Fondo de Ordenación del año pasado. Y 
también hay doce sentencias que corresponden a trabajadores del Ayuntamiento de Jaén que por el Convenio 
Colectivo les corresponde una indemnización de 30.000 euros por causa de fallecimiento o invalidez 
permanente.  

 
Todos conocemos las dificultades económicas y financieras que tiene este Ayuntamiento, y sin estas 

solicitudes al Fondo de Ordenación nos veríamos prácticamente incapaces de poder hacer frente a pagos de 
estas facturas que son servicios, que son contratos que se hicieron en su momento, y que los proveedores, las 
pymes, y las grandes empresas porque también va FCC en menos cantidad que otros años pero sigue 
existiendo, pues nos han prestado y tenemos que hacer frente a los pagos. Que desde la Concejalía de 
Hacienda nos gustaría que el Ministerio de Hacienda nos pusiera encima de la mesa otro tipo de medidas que 
favorecieran más a este Ayuntamiento, ¡pues claro que sí!. Pero que el Ministerio de Hacienda la única que nos 
está ofreciendo en este momento es la solicitud de adhesión al Fondo de Ordenación para el pago de 
sentencias. 

 
Hay una pequeña parte que cubre la anualidad teórica que supondrían los préstamos de SOMUVISA, 

que volvemos a adherirlos al Fondo para ver si podemos hacer frente a ello cuando llegue el momento de firmar 
el préstamo en marzo del año que viene. 

 
Y como último punto, en esta breve intervención, justo ayer estuve hablando con mi colega de 

Ciudadanos en la ciudad de Jerez y ellos también tienen este mismo Pleno. Y digo Jerez, porque vamos de la 
mano los dos ayuntamientos, estamos en la misma situación económico-financiera. Y ellos también se ven 
abocados a solicitar esta medida porque si además no la solicitásemos el Ministerio no vería en el ánimo de 
este equipo de Gobierno el intentar solucionar los problemas económicos que tiene el Ayuntamiento de Jaén.  

 
Seguimos insistiendo con el Ministerio de Hacienda en que nos ofrezca otro tipo de medidas más 

acorde a la situación económica que estamos viviendo después de una crisis tan fuerte como la que estamos 
viviendo de la pandemia y la crisis económica que ha provocado la misma, pero tenemos que adoptar estas 
medidas para poder seguir trabajando con el Ministerio de Hacienda.”  
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A continuación el Sr. Alcalde da la palabra a los Concejales no adscritos. 
 
Toma la palabra, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR para posicionar su voto: 
 
“Mi intervención va a girar en torno a cuatro pilares; agradecimiento, confirmación, sorpresa y petición. 
 
Agradecimiento, porque no puede ser de otra manera que mis primeras palabras, después de que hace 

un par de minutos que el compañero, Francisco Javier Díaz Ráez, acaba de dejar de ser concejal de este 
Ayuntamiento, pues van dirigidas a él: al compañero Paco Díaz. Un compañero, que después de estos escasos 
dos años en los que ha estado al frente de áreas tan importantes como Educación y Empleo, hay que recordar 
la magnífica gestión que ha llevado a cabo.  

 
Hay que recordar también que cuando llegó al Área de Educación, en este caso, se encontró con una 

mera oficina de recepción de partes de los colegios. Y ha dejado una Concejalía con estructura, con personal, 
con contenido y con muchísima importancia. Su intención era dotarla de autonomía, y lo ha conseguido. Ha 
hecho algo que no solamente no lo hubiera hecho nadie en este Ayuntamiento sino que, es más, creo que nadie 
en Andalucía ha hecho lo que ha hecho este concejal en el tema de Educación, y es llegar con una apuesta 
firme de conocer el diagnóstico de todos los colegios de Jaén. Una veintena de centros educativos de primaria 
en los que ya, por fin, conocemos ese diagnóstico y se puede empezar a trabajar. 

 
 Es más, también ha dejado todo preparado para esos contratos, esas licitaciones, para comenzar a 

reparar todos esos desperfectos y dejar unos lugares, no solamente como centro de trabajo adecuados para 
todos esos docentes y demás personal que trabaja en los colegios, sino también para dotar de dignidad a esos 
centros en los que los menores realizan su función de formación. 

 
Además, dentro del Área de empleo, hay que destacar la magnífica gestión que ha llevado a cabo 

dentro del IMEFE con esas colaboraciones tan directas con las empresas y con esa cesión de recursos que 
hasta ahora tampoco se había producido.  
 

Así que, esas palabras de agradecimiento hacia Paco Díaz porque hoy ha dejado de ser concejal de 
este Ayuntamiento, pero no ha dejado de ser político. Lleva 20 años siendo político. Y como a él le gusta 
considerarse: “Un político adscrito a Jaén”. Así que, gracias Paco. 

 
Y ahora ya entrando en este punto de debate, decir que, el segundo de los bloques sería confirmación. 

Desde hace más de dos años a este Pleno se vienen trayendo esas solicitudes de adhesión a los Fondos de 
Ordenación que, como ya se ha dicho, no son sino unas medidas, una especie de cuidados paliativos para 
aquellos ayuntamientos en los que la situación económica es vergonzosa, y tenemos el dudoso honor de 
pertenecer a esos ayuntamientos que pueden recibir esta ayuda. 

 
Durante más de dos años, cuando estábamos formando parte del equipo de Gobierno, hemos sido 

responsables y hemos votado siempre a favor de esta solución puesto que es un instrumento que el Ministerio 
de Hacienda pone a disposición, precisamente, de estos ayuntamientos para poder, en la medida de lo posible, 
dotar de un poco de justicia a aquellos proveedores que no han tenido más remedio, en su mayor parte, que 
verse abocados a acudir a los procedimientos judiciales para hacer efectivas sus demandas. Sus deudas, en 
este caso.  
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Así que, en un ejercicio de responsabilidad, por supuesto, tanto mi compañero como yo vamos a votar a 

favor de esta petición de adhesión a los Fondos de Ordenación. Pero, sobre todo, porque esta petición viene a 
dar, como he dicho, justicia a una relación de esos proveedores que en su momento cumplieron con sus 
obligaciones con este Ayuntamiento, y que ha sido este Ayuntamiento el que no ha cumplido con ellos. Y para 
no hacer depender esa petición de estos proveedores de otros partidos que siempre están en su discurso 
expresando su contrariedad contra el sector empresarial, para no tener que hacer depender esa votación y esa 
opinión de esos partidos, desde aquí mostramos nuestra responsabilidad y, por supuesto, vamos a votar que sí 
a esa adhesión a los Fondos de Ordenación.” 

 
No interviene el concejal no adscrito, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ. 

 
A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 
 
Toma la palabra el Concejal D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar a su grupo: 
 
“Bien, en relación con este punto, tenemos que hacer las siguientes consideraciones: 
 
Nos parece, que los plazos para las cuestiones importantes siempre suelen ser muy breves. Un Pleno 

Extraordinario y Urgente, esta vez además tampoco contamos con la Comisión Informativa de Hacienda. El 
Ministerio, parece, que tampoco ayuda mucho, ¿no?, abriendo el plazo de solicitud a finales de julio y existiendo 
un breve plazo ahí durante el mes de agosto que prácticamente es vacacional. No obstante, entendemos, que 
ustedes sí estarán prevenidos siempre porque periódicamente, efectivamente, se producen estas situaciones de 
ahogo, de necesidad o de angustia financiera. Y las necesidades de financiación están a diario, están todo el 
año  en el Ayuntamiento. Y ustedes, en cualquiera de los casos, tienen que tener más o menos la idea de 
cuándo se va a proceder a solicitar este tipo de mecanismo de ayuda para salir de esta angustia financiera. Así 
que, efectivamente este Fondo de Ordenación tiene la finalidad de atender al pago de proveedores, como aquí 
se ha dicho. En fin, personas que no tienen ningún tipo de culpa de contratar con las administraciones y que no 
tienen, digamos, la obligación o la carga de tener que soportar esta dilación a la hora de cobrar sus créditos.  

 
Y ustedes lo solicitan, efectivamente, tanto para financiar la ejecución de sentencias firmes pendientes 

de pago, hemos de hacer el remarque en “firmes” porque no otro tipo de sentencias podrían estar incluidas en 
este tipo de medidas, y atender a nuevos vencimientos, se dice en la propuesta de acuerdo, tanto de 
SOMUVISA como de Caja Rural. No sé, con lo de Caja Rural, a lo que se refiere. Esto exige que, se revise, se 
modifique el Plan de Ajuste y que este vaya a ser revisado y aprobado por el Ministerio de Hacienda en última 
instancia. Pero además hay otros compromisos que ustedes proponen para que apruebe el Pleno, que serían, la 
creación de un fondo de contingencia del 1% para el ejercicio presupuestario 2021. No sabemos si está 
contemplado o no, ya que el presupuesto de 2021 es prórroga del de 2017. Y el compromiso de estabilidad 
presupuestaria tanto en la ejecución de gastos como de ingresos, ¿no?. Efectuar un límite de la deuda y 
respetar el pago a proveedores. Todos estos compromisos tampoco sabemos si se están llevando a cabo. Y, 
bien, ahora se adopta de nuevo ese compromiso. Otro es, que se remitirá la documentación periódica al 
Ministerio de Hacienda. Eso entendemos que se hace. Así como que se produce la supervisión y control por 
parte del Ministerio de Hacienda, lo que entendemos que también se estará produciendo.  
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Analizando lo que serían inicialmente las sentencias judiciales por un importe de 27.197.000 euros, 

tenemos que decir que, convendría analizar por qué parte de ellas son créditos salariales. Entendemos, y ya se 
ha remarcado aquí por la concejal de Hacienda, que estos acreedores tienen que acudir al mecanismo de la 
demanda judicial ante el Juzgado de lo Social para obtener el reconocimiento de su crédito. Es un dicho ya 
extendido en el Ayuntamiento el considerar que la mejor manera de obtener la satisfacción de los créditos es 
acudir a los tribunales porque, bueno, se sabe que luego va a venir un Fondo que ayuda a sufragar el pago de 
los créditos que son reconocidos en estas sentencias. Y aunque exista este hábito nosotros entendemos que no 
es positivo, que es perjudicial para las arcas municipales porque, al fin y al cabo, se tendrán que pagar costas e 
intereses. No nos parece un mecanismo, digamos, adecuado ni procedente el que se esté generalizando, sobre 
todo, si se toma por norma. En cualquiera de los casos, pediríamos tanto a la Concejalía de Hacienda como a la 
Concejalía de Personal que estas situaciones de créditos salariales pudieran ser regularizadas de un modo 
ordinario. Que no tuvieran que verse siempre elevadas a los tribunales y luego reconocidas en sentencias que, 
bueno, en la mayoría de los casos van a ser aceptando la tesis del demandante.  

 
En otro tipo de sentencias judiciales, que aquí se nos presentan, existirían las de los proveedores. Pero 

nos resulta sorprendente ver como, por ejemplo, uno de ellos es FCC Medio Ambiente y por un importe, más o 
menos, de 13 millones de euros:  

 
¿Qué significa esto?  
 
¿Que se está pagando a la concesionaria, digamos en la prestación de su servicio, con cargo también a 

sentencias?  
 
¿Este es el mecanismo?  
 
¿Que también acudan a los tribunales para obtener una sentencia?. 
 
Pues mire usted, tampoco nos parece correcto.  
 
Pero también es sorprendente ver otro tipo de administraciones, cuales son, AVRA (Agencia Pública de 

la Junta de Andalucía), Ferias Jaén, o incluso la Junta de Compensación de una zona urbanística concreta…” 
 
El Sr. Alcalde se dirige al Sr. Ureña Contreras: 
 
“Sr. Ureña, si le parece, como tiene otro turno.” 
 
El Sr. Ureña, responde: 
 
“Sí, seguiré con el análisis de esta cuestión en sucesivos turnos.” 

 
 
A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por 

Jaén.  
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Toma la palabra el Concejal portavoz, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su 

grupo: 
 
“Bueno, nuevamente, yo voy a ser breve. La verdad es que este debate lo hemos tenido muchas veces, 

y me temo que lo vamos a seguir teniendo muchas otras veces. 
 
Solamente indicar algunas cosas: 
 
Se habla… o cuando se refieren siempre a este tipo de mecanismo intentan volverlo en la medida en 

que son para pagar a proveedores. Bueno, ya ha señalado algo el concejal de VOX, pero estamos hablando de 
que de los 27 millones, de sentencias firmes, 16.684.244 son para FCC Medio Ambiente. Pero para FCC 
también son 1.983.000, y para Indra Aliseda son 1.751.000, que son concesionarias de este Ayuntamiento. 
Estamos hablando de que cerca de 21 millones de los 27, el 74% de este nuevo compromiso de crédito que 
adquirimos, va a parar a las concesionarias nuevamente. O sea, señora concejala, no dibujemos a los 
proveedores cuando estamos hablando de grandes empresas que bien hemos tenido la oportunidad de debatir 
en anteriores Plenos, en muy recientes Plenos, hemos visto cómo han venido al Ayuntamiento de Jaén a 
enriquecerse todo lo que han podido y siempre que han podido. 

 
Y esta es una de las preguntas, esta deuda con FCC Medioambiente: ¿Es anterior o es posterior al 

contrato nulo por sentencia que tiene actualmente FCC?.  
 
Porque esta es otra de las cuestiones que nunca terminamos de abordar. Esta deuda que tiene el 

Ayuntamiento de Jaén, ¿a qué se debe?, ¿de dónde viene?. Nos preguntamos si lo analizaremos en algún 
momento, si le pondremos nombre y  apellidos, si sabremos a qué se debe esta nefasta gestión que conlleva 
tener deudas enormes que nos llevan a los tribunales. La propia concejala en un Pleno de este Ayuntamiento 
invitó a los proveedores a que utilizaran esta vía, lo que nos conlleva el pago de costas, de atrasos y de todo 
este tipo de… Y, además, tener que asumir esta deuda dentro de un mecanismo que, como todos sabemos, es 
un mecanismo de control por parte del Ministerio de Hacienda que nos lleva a renunciar a la soberanía 
presupuestaria. La soberanía en cuanto a  financiación por parte de este Ayuntamiento.  

 
Usted ha dicho que le gustaría que el Ministerio de Hacienda le permitiese otras. Pues, yo le pregunto, 

¿cuáles?. Tiene la oportunidad en el siguiente turno, de decirnos cuáles serían las medidas que usted querría 
que el Ministerio de Hacienda asumiese. Porque hasta ahora solo le hemos visto aplicar las mismas medidas 
que aplicaba el Partido Popular. Y hoy veremos cómo es el Partido Popular el que probablemente haga posible 
que esta medida se vuelva a aplicar. Volvemos al tripartito de derechas, que parece que el señor Bonilla no 
quiere reconocer que en esta ciudad va a seguir existiendo, al menos en materia económica.  

 
Nosotros ya, en anteriores Plenos, les señalamos algunas alternativas que nosotros aplicaríamos. Y no 

vemos por parte del equipo de gobierno que se estén avanzando, ni siquiera, señalando. Y probablemente son 
medidas a las que ha renunciado este equipo de gobierno. Esperaré a que me conteste, a ver qué medidas son 
las que a usted le gustaría que se aplicasen, para poder plantearles las que nosotros pensamos que se podrían 
ir aplicando.”  
 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 
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Toma la palabra el Concejal portavoz, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para posicionar a su 

grupo: 
 
“Bueno, nos encontramos una vez más ante un Fondo de Ordenación. Yo voy a dedicar esta 

intervención, en parte, a rechazar los argumentos que se han esgrimido aquí para justificar la urgencia de este 
Pleno y para no haber convocado la Comisión Informativa de Hacienda, entre otras cuestiones. No he querido 
hacerlo antes puesto que tenemos cuatro intervenciones acordadas. 

 
El BOE publicó a finales de julio, creo que es el día 30, la apertura del periodo para poder presentar y 

formalizar la solicitud de adhesión al Fondo de Ordenación. Y nos encontramos que a finales de agosto existe 
ya un informe de la señora Tesorera, concretamente, del 27 de agosto. Un buen amigo vinculado al partido, me 
decía: “Manolo las fechas, las fechas, recuerda siempre mirar las fechas”. Y eso es lo que he hecho yo, mirar 
las fechas de los informes. Y cuando uno mira las fechas, ve que el informe de Tesorería tiene fecha  de 27 de 
agosto y que, sin embargo, no llega a la Intervención Municipal hasta el día 9 de septiembre prácticamente. Y 
eso es un problema. Es un problema porque, evidentemente, nos encontramos con que ni se puede convocar 
en plazo Comisión Informativa de Hacienda, y no le echen la culpa a no haber resuelto el tema de los no 
adscritos porque han tenido ustedes dos meses para resolverlo. Hay quien me decía: “No, pero esto es que lo 
tiene que ver el Secretario”. Miren, eso es un problema político que tenemos que resolver los políticos. Ha 
habido dos meses y se podía haber resuelto, entre otras cosas, porque ya existían precedentes. En el anterior 
mandato también hubo un problema con tres concejales no adscritos, se solucionó el funcionamiento de las 
comisiones informativas, y no tuvimos problemas. Y en este caso, ustedes han dejado pasar casi dos meses. 
Hemos llegado a este Pleno extraordinario que se convoca para el día anterior a la finalización del periodo 
marcado por el Ministerio de Hacienda, que es el 14 de septiembre. Y no han convocado Comisión de 
Hacienda, repito, porque no han tenido, señor alcalde y creo que es responsabilidad suya, la capacidad de 
resolver un problema con carácter previo que era el funcionamiento ordinario de las comisiones informativas 
cuando hay tres concejales no adscritos. 

 
En segundo lugar, como yo siempre le he dicho a la señora Orozco, convoque usted a los grupos antes. 

Pero es que mucho nos tememos, porque lo reconoció usted en la Comisión de Transparencia que se celebró la 
semana pasada, que el miércoles de la semana pasada no tenía usted todavía los ajustes propuestos. Y 
entonces, evidentemente, si usted no tiene la modificación del Plan de Ajuste preparada difícilmente la va a 
poder pasar a los grupos. 

 
Por consiguiente, es la enésima vez que ustedes convocan un Pleno Extraordinario, sin tiempo ni 

antelación suficiente. Que no han convocado la Comisión Informativa y, lo que es peor, que no han informado a 
los grupos con la antelación suficiente para que podamos analizar de forma detallada la documentación, en este 
caso escasa, que ustedes han aportado. Porque, quien les habla, cuando en alguna ocasión no daba tiempo a 
convocar la Comisión Informativa de Hacienda, lo que hacía y lo he dicho en reiteradas ocasiones, era convocar 
a los grupos y pasarles toda la información.  

 
Por eso, repito, señora Orozco, señor alcalde, creo que han tenido tiempo de sobra. Y por eso, señor 

alcalde, creo que las cosas deberían hacerse con mayor previsión y con mayor anticipación. 
 
Dicho lo cual, en relación a la solicitud de adhesión, como se ha dicho aquí, nos encontramos con una 

serie de sentencias judiciales firmes y también con unas operaciones de Caja Sur.  
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Sí me gustaría que la señora concejal de Hacienda nos diera una explicación de por qué esta 

operación, entiendo que no será responsabilidad exclusiva del Ayuntamiento pero de esta operación ya se 
solicitó la adhesión el año pasado y no se pudieron formalizar las operaciones con Caja Sur. Creo que la 
ciudadanía de Jaén se merece una explicación de por qué esos préstamos de SOMUVISA que inicialmente iban 
a entrar en el Fondo de Ordenación el año pasado no han podido entrar en 2021, y que en esta ocasión sí 
entrarán. Entiendo que haya que volver a hacer la solicitud de adhesión al Fondo de Ordenación, pero si nos 
gustaría que se diera una explicación de por qué durante todo ese periodo de tiempo no se ha podido llegar a 
un acuerdo con Caja Sur. Repito, no sé de quién es la responsabilidad pero sí me gustaría que se diera una 
explicación de por qué un año después seguimos con esos préstamos, teniendo la ventana abierta que tenemos 
para su financiación, sin que tengan la cobertura del Fondo de Ordenación.  
 

Y en cuanto a las sentencias: ¡Qué le voy a decir!. Ayer se hizo un comunicado por parte de la que fuera 
concejal del Partido Socialista en la Oposición, la señora Gámez, hablando del tema de Castillo. Ya le hemos 
contestado hoy. Pero, mire, se le olvidaba recordar a la señora Mercedes Gámez lo que nos decía a nosotros, 
taxativamente. Y a mí me gustaría que, la señora Mercedes Gámez, hiciera una valoración sobre la solicitud del 
Fondo de Ordenación que ustedes traen aquí, aquello de la famosa “patada a la lata”. Pero no me limito solo a 
eso, tendremos ocasión en el siguiente punto del orden del día de hablar sobre la modificación del Plan de 
Ajuste. Pero, ella criticaba duramente que el Fondo de Ordenación se dedicara a pagar sentencias, por ejemplo, 
a multinacionales como FCC. Fíjese usted, como se ha dicho aquí, que efectivamente son casi 23 millones de 
euros los que se le pagan a FCC. Nosotros no tenemos ningún inconveniente en que se le pague a esa 
empresa, como al resto de las empresas. Entre otras cosas, porque son empresas que prestan sus servicios en 
Jaén, que dan trabajo a jiennenses, y que creo que tienen derecho a cobrar como cualquier otra empresa. 
Aunque también hay algunas pymes que merecen cobrar, y también trabajadores de este Ayuntamiento. 

 
Por consiguiente, nosotros no vamos a bloquear, como he dicho en más de una ocasión somos un 

partido con vocación de gobierno y actuaremos con responsabilidad, ni este acuerdo ni ningún otro. Y, 
evidentemente, mantendremos el voto responsable que tenemos que mantener. Pero, señora Orozco, sí le 
recuerdo lo que sus compañeros de gobierno, partido de izquierdas, el Partido Socialista, decía cuando estaba 
en la oposición. Y también le recuerdo, señora Orozco, lo que usted decía de nuestros Planes de Ajuste. 
Empezó diciéndolo en septiembre de 2019 cuando acordaron subir el IBI a los jiennenses casi un 15%. Dijo 
entonces, que nosotros no habíamos cumplido ningún Plan de Ajuste, que los que habíamos traído no eran 
creíbles…Me gustaría que usted hiciera una valoración en estos momentos sobre lo que dice el Jefe de la 
Sección de Estudios Económicos y Financieros en relación a su modificación del Plan de  Ajuste y sobre el 
cumplimiento de ese Plan de Ajuste que trajo usted en 2019, y el que trajo en el 2020. 

 
Y una última consideración, señor Ureña. ¡Hombre!, si usted dice que es un tripartido de derechas, o 

como lo quiera llamar, usted ha pactado con una parte de ese tripartito, que son Ciudadanos y PSOE. Ha 
llegado a un acuerdo, según nos han informado, no sabemos en qué términos para el previsible presupuesto 
que tendremos, o no tendremos, en el futuro. Lo digo porque acaba de pactar con ellos, y para nosotros está 
claro que es un pacto de izquierdas. Le puedo asegurar que si quisiera usted pactar con el Partido Popular 
desde luego tendría las puertas abiertas siempre pero, mucho me temo que, no nos pondríamos de acuerdo en 
la elaboración de unos presupuestos.”  
 

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área 
de Economía y Hacienda. 
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Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para cerrar el primer turno de 

intervención por parte del equipo de Gobierno: 
 
“En relación a los comentarios que ha hecho el señor Ureña de VOX, con respecto a los plazos. 

Efectivamente, los plazos son breves. Es decir, es verdad que el Fondo de Ordenación se abre el 30 de julio y 
durante todo el mes de agosto hemos estado trabajando recopilando todas las sentencias de todas las áreas 
para poder luego cuadrar y ver; a qué facturas corresponden, si esas facturas están pagadas parcialmente o no, 
si se ha pagado parcialmente los intereses que corresponde, que no corresponden… Es decir, es un trabajo 
muy minucioso. Pusimos de plazo del 13 de agosto a todas las Concejalías para que nos remitieran toda la 
información que tuvieran de sentencias judiciales, y a partir del 13 de agosto en Tesorería y en la Concejalía se 
ha estado trabajando para cuadrar el Fondo de Ordenación, ¿de acuerdo?. Entonces, es un trabajo minucioso 
que requiere un cierto detenimiento en el análisis de la situación en la que se encuentran contablemente cada 
una de las facturas, y ese trabajo se realiza durante el mes de agosto. Es cierto también que este año el técnico 
jefe de Servicios Económicos y Financieros volvió de vacaciones un poquito más tarde, en septiembre. Que él 
es el encargado de calcular la anualidad teórica y de introducir todos los préstamos, y todos los datos, en la 
página de la Oficina Virtual del Ministerio de Hacienda. Entonces, nos hemos retrasado un poco más por eso. 
Pero el plazo es el que es. Nos dan un mes y medio escaso y es un trabajo muy dificultoso para  recopilar la 
documentación, lo vuelvo a repetir, y para llevarla a cabo. 

 
En cuanto a los préstamos de SOMUVISA y Caja Rural… Sobre todo, el de Caja Rural que es el del 

Ayuntamiento lo solicitamos, lo adherimos todos los años. El problema es que luego a Caja Rural le solicitamos 
que se avenga a prudencia financiera y nunca lo hace, con lo cual, luego no lo podemos introducir en el 
préstamo que se firma en marzo para poder pagarlo porque tiene que cumplir prudencia financiera. 

 
Las medidas que se establecen del fondo de contingencia, y las que usted ha nombrado, son todos los 

años las mismas porque es lo que exige el Ministerio de Hacienda; que creemos en los presupuestos un fondo 
de contingencia y que apliquemos las medidas del Plan de Ajuste para llegar a la estabilidad presupuestaria. Y, 
por supuesto, aceptar la supervisión y el control por parte del Ministerio de Hacienda, que lo aceptamos, y que 
la Interventora le remite informes trimestrales sobre la situación económica del Ayuntamiento.  

 
En cuanto a Unidas Podemos, pues un poco lo que le ha dicho también el señor Bonilla, es que por 

mucho que sean multinacionales, la UTE y FCC, son empresas que trabajan en Jaén, que han prestado sus 
servicios mejor o peor, ya ahí no me meto porque hay una Oficina de Control de Concesionarias que se encarga 
muy eficientemente de controlar que los servicios que están prestando se presten de acuerdo con las exigencias 
del pliego de condiciones, pero que tienen derecho a cobrar también. Exactamente igual que las pymes o los 
trabajadores del Ayuntamiento. 

 
Y además hay una partida de costes de intereses, que también han mencionado, que efectivamente nos 

preocupa mucho. Y tanta es nuestra preocupación que nuestro objetivo principal y prioritario para este curso 
legislativo que empieza es pagar en día las facturas de los proveedores. Y repito, vamos a pagar al día. Vamos 
a empezar a pagarle a FCC el importe que supone su factura mensual que es actualmente de 1.100.000 euros, 
para evitar los costes y los intereses de demora. Le vamos a empezar a pagar en septiembre para evitar que se 
vaya al juzgado y que luego nos reclame los intereses. Y también, a los trabajadores que a partir de ahora sean 
declarados con incapacidad permanente o por fallecimiento les vamos a pagar ya, a partir de septiembre, sus 
30.000 euros de Convenio Colectivo sin tener que judicializarlo.  
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O sea, que estamos intentando hacer un esfuerzo para que cada vez más proveedores cobren al día 

sus facturas y no tengan que judicializarlas. 
 
Me pregunta usted que en cuáles de las medidas que vamos a proponer estamos trabajando. Pues mire 

usted, señor Ureña de Unidas Podemos, estamos trabajando con el Ministerio de Hacienda y junto a otros 
ayuntamientos que están en la misma situación que nosotros como, por ejemplo, el que he nombrado de Jerez, 
pero también está Parla, está Gandía.  Estamos un grupo de ayuntamientos trabajando juntos en solicitar que 
nos autoricen a financiar inversiones. Que nos faciliten fondos de pago a proveedores para dejar la deuda a 30 
días, que también lo estamos negociando. Y estamos negociando que nos permitan o nos faciliten la 
declaración de la deuda a perpetuidad. Esas, son unas de las medidas con las que actualmente estamos 
trabajando. Y he nombrado al Ayuntamiento de Jerez porque ayer me encontré al compañero de Jerez, pero 
que estamos trabajando con Jerez, con Gandía y con Parla.  

 
En cuanto a las declaraciones del señor Bonilla del PP, pues, la primera parte de su intervención no voy 

a entrar a valorarla. Yo no he podido convocar la Comisión Informativa de Hacienda por el tema de los no 
adscritos, y ya no entro en más valoraciones. 

 
Me pide explicaciones de por qué no se incluyeron el año pasado los préstamos de Caja Sur. Porque no 

cumplían prudencia financiera. En el informe emitido por la Tesorera se informó que la refinanciación de los 
préstamos que se hizo con Caja Sur, no cumplía con la prudencia financiera que ella había calculado y, por lo 
tanto, no pudimos incluirlos. Volvemos a adherir esos préstamos, y vamos a ver si el año que viene podemos 
incluirlos.” 
 

A continuación, el Sr. Alcalde da inicio al segundo turno de intervención dando la palabra 
a los Concejales no adscritos. 

 
Toma la palabra, Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR: 
 
“Sigo con el tercero de los bloques, me quedé en el de la sorpresa. 
 
Sorpresa al estudiar la documentación que se incluye y ver que también se incluye el tema de 

SOMUVISA. Un asunto que para mí sí que ha sido más sorpresivo que para el resto de los concejales de la 
oposición puesto que durante muchos meses la concejal de Hacienda ha sido reacia a incluirlos dentro de estos 
Fondos. Entonces, sí es cierto que me produce cierta sorpresa. Además siempre justificándose en ese informe 
desfavorable de la Interventora, que sigue apareciendo como tal.  

 
Y por último, el último bloque, el de la petición. Me gustaría que ya que ha hecho público en algún 

medio de comunicación que ya tiente hecho (no sé en qué fase lo tendrá preparado) ese Plan Económico 
Financiero, que lo publique. Que lo publique porque creo que todos tenemos derecho a saber en qué parte 
piensa usted realizar recortes. Tenemos derecho a saber qué es lo que piensa hacer con la recaudación 
municipal: si piensa pasarla a la Diputación y en qué términos solicita pasarla. Creo que tenemos derecho a 
saber lo que piensa hacer con SOMUVISA. En fin, una serie de cuestiones que, creo que, en aras de la 
transparencia deberían de ser puestas a disposición pública. 
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Usted lleva un tiempo sacando pecho de los datos económicos de este Ayuntamiento de Jaén, sin tener 

en consideración que últimamente los datos son consecuencia de unas circunstancias excepcionales. Estamos 
hablando de que se está contabilizando la desaparición de ONDA Jaén por el gasto que suponía. Se están 
contabilizando unos ingresos que han ido viniendo por parte del Ministerio gracias a esos Fondos COVID. Se 
están contabilizando unos 20 millones que no se consignaron el año pasado como ingresos, y que este año sí 
que aparecen. Las concejalías, debido a la pandemia, no han podido realizar actividades y, por supuesto, ha 
descendido enormemente el gasto de las mismas. Es decir, usted está vendiendo una situación económica que 
no es la real. Bueno, sí es la real pero no es la normal puesto que las circunstancias son excepcionales. Por lo 
tanto, la petición que vengo a realizarle es que cumpla el compromiso con el que vino en el año 2019, que era 
su mayor encomienda, y que era elaborar unos presupuestos reales y ajustados a las necesidades de Jaén.  
Estamos a septiembre del año 2021, y no se ven esos presupuestos. Esperamos que los presupuestos sean 
ajustados a esas necesidades y no que sean una mera baja en proporción de cada una de las concejalías, 
como en un principio también tenía usted estipulado. 

 
Pedimos también, que ese Plan Económico Financiero sea público. 
 
Pedimos que no solamente baraje la opción de la cesión de la recaudación municipal a la Diputación 

Provincial. Puesto que usted, bien sabe, que el Área de Recaudación y de Intervención y Tesorería tienen 
problemas estructurales, sobre todo, con el tema de la gestión informática y con el tema de personal. Y creo que 
sería muy conveniente estudiar las posibilidades de mejora tanto dentro del Área de Personal, del Área de 
Gestión e Informática, para hacer que el Servicio de Recaudación del Ayuntamiento de Jaén no tenga que verse 
abocado a su cesión a la Diputación. 

 
Ni siquiera, le he hecho referencia a ese Plan que hace ya prácticamente un año se aprobó aquí por 

parte de todos los grupos municipales, que era ese trabajo que se debería de haber realizado por parte del Área 
de Hacienda para reestructurar esas partidas presupuestarias, como ya aprobamos. Ese Plan, especie de 
Reactiva Jaén, en el que se supone que se iban a potenciar tres áreas de este Ayuntamiento; el Área de los 
Servicios Sociales, el Área de la Promoción Económica y del Empleo, debido a estas circunstancias COVID. A 
fecha de hoy, no tenemos constancia de que se haya hecho ningún movimiento de esas partidas 
presupuestarias. Va a pasar la pandemia, y no se ha hecho absolutamente nada.” 
 

No interviene el concejal no adscrito, D. MIGUEL CASTRO GUITÉRREZ. 
 

 
A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 
 
Toma la palabra el Concejal, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS:  
 
“Bueno, en esta segunda parte, quiero finalizar con el tema de las sentencias que estaba exponiendo 

antes. Decir que, aquellas que deberán acogerse, o que podrán acogerse, a este mecanismo son las que sean 
firmes. Lo digo porque en otro de los escritos que aparecen en el expediente se aportan por Tesorería un tipo de 
sentencias, que dicen pendientes. Pero que no especifica si son firmes o no, y que proceden de determinados 
organismos municipales, como; Patronato de Cultura, Centro Especial de Empleo, Universidad Popular o 
Urbanismo, y que no tenemos claro si se incluyen o no también en esa medida, en esta propuesta. Por favor, 
que ahora se nos aclare.  
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En segundo lugar, otro de los conceptos que sería, digamos abarcables bajo esta medida de 

satisfacción financiera, y aquí aparece es una deuda de la empresa municipal SOMUVISA en sus préstamos 
hipotecarios con Caja Sur. 41 préstamos hipotecarios, nada más y nada menos, con un importe inicial, se dice, 
de 9.720.000 que ahora han quedado reducidos a 6.828.000. Es decir, la última vez no se incluyó la partida 
inicial de 9.720.000 pero ahora sí se va a incluir una reducción de 6.828.000.  

 
En realidad, ¿esto se ha producido, o es también una ficción? 
 
Digamos, ¿sería una cuenta ficticia, o lo sería en realidad? 
 
De verdad, que nos cuesta creerlo. No obstante, tenemos que decir que, el resto de la deuda, todos 

estos préstamos, serán amortizados finalmente hasta el año 2032. Es decir, hasta el año 2032 vamos a seguir 
hablando de préstamos, de deudas de SOMUVISA. Esto, más lo que vaya generándose, si es que la marcha de 
la empresa va como hasta ahora y no puede levantar el vuelo, como ya hemos expuesto aquí en varias 
ocasiones. Y como nosotros no queremos que esta empresa se transforme en un pozo sin fondo, lo que le 
pedimos al equipo de gobierno es que se plantee realmente su viabilidad real. Vamos a dejarnos de fricciones, 
vamos a asumir lo que hay, y ver si procede. Porque ya ha sido apuntado así, no lo decimos nosotros, esto lo 
han dicho los Auditores que durante varios años han analizado las cuentas y la marcha de la empresa y han 
visto que incluso procedería la liquidación legal porque se darían los requisitos para ello. En fin, que no se nos 
diga tampoco que nosotros no estamos dispuestos o que lo que queremos es echar al personal de SOMUVISA, 
y que no somos responsables con ello, porque esto no... Es decir, que haya pocos trabajadores, estos son 
perfectamente reubicables en el resto de servicios del Ayuntamiento. Luego este no sería el problema. 
Pensamos que tampoco se trata de crear empresas y sostenerlas pese a las pérdidas solo porque haya que 
mantener a su escasa plantilla, ¿no?. Creemos que no tiene sentido. Es decir, que hay que reubicarlos si esto 
fuera necesario, y las funciones de SOMUVISA serían perfectamente asumibles por otros órganos del 
Ayuntamiento. Bien, esto es una decisión de ustedes, lógicamente. Pero si vamos cada año aumentando el 
déficit y aumentando la deuda de esta empresa, pues estamos en el derecho de exponerlo y de llamar la 
atención sobre ello. 

 
Nada más, luego en la otra intervención, digamos, pediremos una serie de decisiones que entendemos 

que de modo correcto y valiente deben de hacerse. E instamos al equipo de gobierno a que haga las cuentas 
reales, a que los presupuestos sean reales y no ficticios. Es que cada día, o en cada momento, nos vamos 
enfrentando con la fricción de las cuentas y esto es lo que a nosotros no nos parece correcto, y no nos parece 
real. Abundaremos más en ello en el segundo punto sobre la modificación del Plan de Ajuste.”  

 
 
A continuación el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por Jaén. 
 
Toma la palabra el Concejal portavoz, D. JAVIER UREÑA OLIVERA: 
 
“Bueno, aquí se ha visto que por parte de las derechas la única crítica que se está haciendo es a las 

formas, a las formas con las que se presentan. Yo no he visto una crítica al fondo, lo que deja claro que esta no 
deja de ser una medida que la derecha ideológica impuso en este país precisamente para acabar de alguna 
forma con la autonomía de los ayuntamientos. 
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Y digo esto precisamente porque, cuando le he preguntado qué medidas le pediría al Ministerio de 

Hacienda, no ha declarado una serie de medidas. Ha dicho, “Estamos trabajando, estamos hablando con otros 
ayuntamientos”. Pero, bueno, ya hace más de tres o cuatro meses que vino la ministra de Hacienda a decir 
aquí, a anunciar que se iban a aplicar una serie de medidas pero seguimos sin verlas y sin que se plasmen. Es 
más, seguimos sin ver en su gestión que estas sean las líneas en las que se va trabajando y no al contrario que 
usted se vuelva a sumar nuevamente a estas medidas que por parte de la derecha, señor Bonilla por parte de la 
derecha, continúan imponiendo en los ayuntamientos para acabar con la autonomía de los mismos.   

 
La situación en la que se encuentra el Ayuntamiento de Jaén, evidentemente, tiene un origen. Y 

seguimos sin ver que este equipo de gobierno se empiece a preguntar, qué es lo que ha pasado en este 
Ayuntamiento. Y esa es una de las medidas que deberían haber aplicado desde el minuto uno. Al menos, es lo 
que hubiésemos entendido de un gobierno valiente, de un gobierno decidido a cambiar las cosas. Y esto es lo 
que no vemos porque no se pregunta de dónde viene el origen de estas mismas.               

 
En la primera intervención se ha señalado también por parte de varios concejales (incluso por la 

concejal de Hacienda se ha señalado también), que es un mecanismo que viene a ayudar al Ayuntamiento de 
Jaén en jaque. Pero es que es un mecanismo que venimos aplicando desde hace años y no nos está ayudando. 
No vemos que las cuentas del Ayuntamiento de Jaén vayan a mejor, que la deuda se reduzca, que el periodo 
medio de pago a proveedores esté desapareciendo… ¡Esto no está ayudando!. Esta medida no es una medida 
que ayude al Ayuntamiento de Jaén. Al contrario, yo diría que nos está metiendo en un círculo vicioso que nos 
está dificultando incluso el acceso a las subvenciones que se han abierto dentro del Plan de Resiliencia de los 
NEXT GENERATION que supone una inversión por parte del Ayuntamiento de un 10% para poder acceder a 
esas subvenciones. Y este Ayuntamiento tiene peligro, o tiene el riesgo, de no poder adherirse a estas 
subvenciones precisamente por esto porque estamos dentro de un Fondo de Ordenación. Un Plan de Ajuste de 
un Ministerio de Hacienda que nos impide o nos dificulta hacer las inversiones que este Ayuntamiento debería 
de hacer. Y esto lo hemos vivido precisamente durante esta pandemia en la que el Ayuntamiento de Jaén que 
debería de haber sido un motor para esta ciudad, no fue más que un mero espectador intentando poner parches 
donde podía. Aunque en algunos sitios sí se pudo poner, en la medida de lo posible, no sirvió como ha servido 
en otras partes de este país como motor económico y de cambio.                          

 
Porque, precisamente, esa es otra de las cuestiones que no se plantea este equipo de gobierno, y es 

hacer las cosas de forma diferente. Vivimos muchísimo tiempo en manos del PP un proceso de degradación, de 
inactividad por parte del Ayuntamiento. Y vemos como se continúa. Y esta modificación del modelo de gestión, 
del modelo económico y del modelo de ciudad, no vemos que se impulse por parte de este equipo de gobierno. 
Y adherirse nuevamente a este tipo de mecanismos es señal de lo mismo. 

 
Nosotros hemos hablado de gestión directa. Y seguimos hablando de gestión directa porque estamos 

viendo, a día de hoy, cómo la gestión por parte de distintas empresas multinacionales nos está llevando a una 
situación económica en la que hay sobrecostes. Lo acabamos de ver con AQUALIA, y lo estamos viendo con 
Castillo. Hemos visto cómo muchas empresas importantes del sector del transporte están interesadas en un 
contrato que es muy corto. Pero nosotros decimos que el Ayuntamiento de Jaén no podría asumir esto, cuando 
una empresa sí está dispuesta a asumir un contrato indefinido de menos de dos años en el que ellas sí que ven 
beneficio claro. Pero este Ayuntamiento no lo ve.  
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Hablamos de la auditoría, pero también hablamos del presupuesto. Ustedes ya han anunciado que va a 

haber un presupuesto. Estamos esperando que nos lleguen los datos, y esperaremos a ver hacia dónde va a ir. 
Porque, evidentemente, sí que hay un presupuesto, y esto es lo que hemos conseguido. Nosotros no hemos 
acordado un presupuesto con el equipo de gobierno, señor Bonilla. Nosotros hemos acordado que haya un 
presupuesto. Además, hemos conseguido que este presupuesto rompa con su presupuesto. Un presupuesto 
ficticio, en el que se han inventado partidas enormes simplemente para justificar una mala gestión por parte de 
su alcalde y de usted mismo como concejal de Hacienda. Esperemos que esto se rompa y que pronto podamos 
ver en este Ayuntamiento un presupuesto que sea real. Estaremos muy pendientes del mismo e intentaremos 
que este sea social y creíble.”  
 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 
 

Toma la palabra el Concejal portavoz, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO: 
 
“Señora Orozco, señor alcalde, no pueden aducir en este caso razones que me parecen ya espurias 

para justificar el atraso. Como, por ejemplo, decir que el responsable de la Sección de Estudios Económicos y 
Financieros estaba de vacaciones. Tienen ustedes más economistas en la casa y me consta que alguno de 
ellos está colaborando, según ha reconocido usted, con ustedes tanto para la elaboración del presunto 
presupuesto como del Plan Económico Financiero, también presunto. Y, por lo tanto, entiendo que hacer un 
cálculo de una anualidad teórica lo puede realizar incluso usted más que de sobra que tiene conocimientos de 
banca. Y entiendo que una anualidad teórica a diez años es fácil de calcular. Otra cuestión es que, repito, hasta 
hace unos días ustedes en la Concejalía de Hacienda, según usted misma reconoció en la Comisión de 
Transparencia, no sabían qué ajustes hacer. Esa es otra cuestión, y eso sí es de su competencia. 

 
Como es de su competencia que a estas alturas y después de más de dos años, de casi dos años y 

medio, y de estar ya en el tercer año de mandato ustedes no hayan conseguido rebajar el periodo medio de 
pago a proveedores (PMP).  

 
Porque, con mecanismos como el que tenemos aquí, el Partido Popular desde el año 2015 hasta el mes 

de mayo de 2019: 
 
 Rebajó el PMP en más de 130 días; desde el entorno de los 650 hasta el entorno de los 520 días. 
 
Rebajó la deuda municipal desde los 590, 585 millones de euros, a los 555. Y me ciño al informe de la 

propia Intervención Municipal y de la Sección de Estudios Económicos y Financieros del año 2018.  
 
Y, entre otras cosas, redujo el déficit desde el entorno de los 50 millones de euros, a los 4 millones de 

euros.  
 
Y esos son datos efectivos. Se lo digo también al señor Ureña cuando habla de la hoja de ruta. La hoja 

de ruta del Partido Popular, permitió hacer eso. Y desde que está gobernando la izquierda en esta ciudad, 
PSOE y Ciudadanos, resulta que todo eso se ha estancado; que el déficit no se reduce, que la deuda tampoco 
se reduce sino que se incrementa, y que el PMP no se consigue reducir. 
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Que necesitamos mecanismos adicionales: ¡Sin duda alguna!. Nosotros los pedimos y el Ministerio, en 

el tramo final del ministro Montoro, llegó a aplicar algunos. Estaba prevista la aplicación de un Plan de Pago a 
Proveedores para dejar en 30 días el PMP de muchos ayuntamientos de España. Hubo una reunión en Madrid y 
se formalizó incluso hasta el punto de que en este Ayuntamiento se recibió una carta, en virtud de la cual, 
aplicando ese mecanismo que está previsto en el Fondo de Ordenación se empezaba a aplicar la retención de 
la PIE para poder habilitar que el Fondo de Ordenación incluyera el Plan de Pago a Proveedores hasta esos 30 
días. 

 
¿Qué pasó?. Pasó que hubo una moción de censura que cambió el gobierno y aquello, la ministra 

Montero, lo paralizó. El gobierno que usted apoya. La moción de censura que ustedes apoyaron. 
 
Y señor Ureña, se lo repito una y otra vez, si no les gustan las medidas de la ministra Montero rompan 

el acuerdo de gobierno con Pedro Sánchez en Madrid. Tan sencillo como eso. No tiene ningún sentido que 
usted critique aquí las medidas de la ministra Montero, y estén gobernando en España con Pedro Sánchez y 
con el Partido Socialista. 

 
En cuanto al acuerdo al que ustedes hayan llegado, nosotros lo único que consignamos fue un 

compromiso de que iba a haber presupuesto. También la señora concejal de Hacienda se comprometió a que 
habría un presupuesto para el día 30 de septiembre, y en las dos últimas notas de prensa que ha hecho ya no 
me ha quedado claro porque dijo que sí iba a haber pero luego dijo que a partir del día 15 recibía los 
presupuestos de los organismos autónomos, pero que no sabía. En fin, que yo ya no sé si para el 30 de 
septiembre vamos a tener o no borrador de presupuesto. Lo que sí sé es que se comprometió a facilitar, entre 
otras cosas, un borrador de un Plan Económico y Financiero, que no hemos recibido. Que me dijo que estaba a 
disposición de los grupos, y no lo hemos recibido. Que se comprometieron a crear una comisión para evaluar el 
grado de cumplimiento del Plan para la Reactivación Económica y Social de la ciudad, y tampoco lo han hecho. 
Por lo tanto, de los compromisos que adquirimos en julio, no han cumplido ninguno. Ninguno, esa es la realidad. 
Los únicos compromisos que han cumplido la señora Orozco y el gobierno del señor Millán, de PSOE y 
Ciudadanos, ha sido la hoja de ruta de la izquierda; subir impuestos y cerrar servicios. Que es lo que han hecho 
aquí; despedir a los trabajadores de ONDA Jaén y subir el IBI. Y ahora estamos recibiendo los recibos para 
pagar el 2º plazo del IBI, con esa subida que ustedes acordaron en 2019. Esa, sí la cumplieron. 

 
Y en cuanto a las medidas que, por ejemplo, se ha dicho aquí de que el Ministerio acuerde medidas 

para facilitar que los ayuntamientos estén al corriente de sus pagos, yo quiero recordar aquí, vinculado a los 
Fondos de Reconstrucción, que la Junta de Andalucía (y este Ayuntamiento se ha beneficiado con la deuda del 
tranvía) ha acordado un Plan para que los ayuntamientos que tienen deuda con la Junta de Andalucía y que 
también computa como deuda con la administración pública, se pueda fraccionar y aplazar en quince años. Aquí 
en el Ayuntamiento se ha hecho. Sabe usted lo que me dijo a mí la ministra Montero, entonces consejera de 
Hacienda, cuando le pedí esa posibilidad…Le dije, mire la Seguridad Social lo hace; a 10, a 15 años. Me dijo, 
que nones. Me dijo, sencillamente, que el Reglamento General de Recaudación habla de 5 años, y que de ahí 
no se podían salir. Y yo le dije, mire usted, las administraciones pueden firmar convenios y aplazar la deuda 
más tiempo. Y me dijo, que no, que no era posible. Y ahora vemos que sí es posible, porque hay un gobierno 
del Partido Popular en la Junta de Andalucía. Y porque había un gobierno del Partido Popular en Madrid cuando 
este Ayuntamiento le pidió aplazar a más de 10 años la deuda con la Seguridad Social que habían dejado 
ustedes en este Ayuntamiento, y se le concedió.”  
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A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área 

de Economía y Hacienda para cerrar el debate del asunto. 
 
Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ para responder a la intervención de los 

portavoces de los distintos grupos políticos: 
 
“Señor Ureña de VOX, en el año 2019 cuando yo asumí las responsabilidades de la Concejalía de 

Hacienda hice una consulta al Ministerio de Hacienda y se pueden incluir las sentencias firmes o que puedan 
adquirir firmeza durante el año 2022, que es cuando se hacen los pagos. Por eso, entran las firmes y las que 
pudieran adquirir firmeza en el año siguiente a la adhesión al Fondo. 

 
Cuando usted habla del informe de la Tesorera. No sé si el que usted tiene es el que viene con el listado 

de las sentencias, o no. Aquí la Tesorera, por lo menos en el que yo tengo, indica que hay una serie de 
sentencias que vienen del Patronato de Cultura, del Centro Especial de Empleo, de la Universidad Popular… 
que por la cuantía, que es escasa, prefiere pagarlas por pago ordinario y no incluirlo en el Fondo de Ordenación. 
Pero es, porque son fácilmente asumibles por la liquidez del Ayuntamiento.  

 
En cuanto a las consideraciones del señor Ureña, de Unidas Podemos. Mire usted, yo no veo que la 

medida del Fondo de Ordenación tenga signo político. Que la hizo el señor Montoro en su momento, de 
acuerdo. Pero la sigue aplicando la señora Montero. Y uno es del PP y otra es el PSOE, y se siguen aplicando. 
No es ni de derechas ni de izquierdas. Son una serie de medidas económicas que se hicieron en su momento y 
que un gobierno de izquierdas, como el que está ahora en la Moncloa, pues las sigue manteniendo. Y si 
nosotros estamos en disposición de acogernos a esas medidas, pues nos acogemos. 

 
Usted, ha dicho que, considera que estas medidas no están ayudando al Ayuntamiento de Jaén. Bueno, 

pues, puede ser su consideración. Pero efectivamente, a lo mejor, no ayuda al Ayuntamiento pero sí a los 
pequeños proveedores, a los trabajadores del Ayuntamiento, o a los proveedores que realizan servicios 
públicos, a cobrar sus facturas porque el trabajo se está realizando, cobrar tienen que cobrar, y no tenemos 
liquidez para hacer frente a esos pagos. Entonces, en ese sentido, sí está ayudando. 

 
Vuelve usted a hablarme de la gestión directa, y vuelvo a decirle lo mismo, que en un momento del 

debate sobre la gestión directa pues a lo mejor podemos llegar a un entendimiento usted y yo. Pero que, en este 
momento, el Ayuntamiento no puede municipalizar servicios. Y no puede porque necesita hacer una serie de 
inversiones que no podemos hacer, que no podemos realizar porque no tenemos ni la liquidez, ni el capítulo 
presupuestario, que requiere hacer ese tipo de inversiones. Y pongo el ejemplo, pues de todos los camiones de 
basura del servicio de la limpieza viaria y todos los equipos que ha puesto FCC que el Ayuntamiento tendría que 
asumir, y que no podría hacerlo. Entonces, ahí le dejo caer eso. Que en otros momentos se pudiese hacer valer, 
pero en este momento no.  

 
Y en cuanto al periodo medio de pago a proveedores. Señor Bonilla, usted en el año 2019, en enero, lo 

tenía en 679 días. Y con un Fondo de Ordenación lo bajó a 522. No por la gestión del PP. Yo ya le dije en su 
momento que no me iba a poner ninguna medalla de bajar el PMP cuando se pagan las facturas a través del 
Fondo de Ordenación, porque eso es pan para hoy y hambre para mañana. Es decir, usted bajó a 522 días, 
simple y llanamente, porque pagó las facturas a través de un Fondo de Ordenación, y ya está. Lo mismo que 
estamos haciendo nosotros. El año que viene cuando paguemos las facturas nos bajará el PMP, es así de claro. 
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Yo creo, que todos estamos de acuerdo en que esta medida de solicitud de adhesión es beneficiosa 

para el Ayuntamiento. Y no solo para el Ayuntamiento sino para los ciudadanos que trabajan en concesionarias, 
en empresas grandes, que son ciudadanos de Jaén que van a poder cobrar esas facturas, como los 
trabajadores del Ayuntamiento que van a poder cobrar su premio recogido en el Convenio Colectivo, como 
también aquellas pequeñas y medianas empresas que han trabajado para el Ayuntamiento y que van a cobrar 
por fin sus facturas.” 

 
Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el 

voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª. MARÍA CANTOS 

ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO 

SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. 
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. 
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el 
voto en contra de los Sres. Concejales, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA 

(Unidas Podemos Por Jaén)  y la abstención de los Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA 

CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. 
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA 

CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL 

PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión plenaria, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). En 
total 14 votos a favor, 2 votos en contra y 9 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
 

ACUERDA: 
 

 Aprobar la solicitud de adhesión del Excmo. Ayuntamiento de Jaén al Fondo de 
Financiación a Entidades Locales regulado por Real Decreto 17/2014, de 26 de diciembre, de 
medidas de sostenibilidad financiera de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales y 
otras de carácter económico para sentencias judiciales firmes pendientes de pago, en los 
términos contenidos en la propuesta de acuerdo que antecede formulada por la Tte. Alcalde 
Delegada del Área de Economía y Hacienda con fecha de 7 de septiembre de 2021. 
 

 NÚMERO CUATRO.- PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DEL PLAN DE AJUSTE DEL 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN. 
 

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto que queda ratificada, por 
mayoría, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno. (Art. 82.3 ROF), con el voto a favor de los Sres/as. 
Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO 

GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO 
MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES 
DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO  
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PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA 
PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los Sres/as. 
Concejales,  D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN ÁVILA DE 

LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES 

CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª 

ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. 
MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión plenaria, Dª SALUD ANGUITA VERÓN 
(VOX). En total 14 votos a favor y 11 abstenciones, lo que representa el voto a favor de la 
mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 

 
 

 Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 7 de septiembre de 2021 por la Tte. 

Alcalde delegada del Área de Economía y Hacienda, y el informe emitido por la Interventora 

Municipal con fecha de 10 de septiembre de 2021: 
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A continuación, el Sr. Alcalde inicia el primer turno de debate acordado dando la palabra 

a la Tte. Alcalde delegada del Área de Economía y Hacienda.  
 
Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para posicionar el equipo de Gobierno: 
 
“Voy a ser también bastante breve en este punto, porque creo que la explicación de la medida que 

vamos a adoptar es suficientemente clara en el documento que se les ha facilitado a los grupos políticos. 
 
Cuando entramos este equipo de Gobierno desde el Ayuntamiento y, sobre todo, desde la Oficina de 

Control de Concesionarias se ha ido desestimando la revisión de los precios del coste unitario que venía 
proponiendo sistemáticamente la empresa AQUALIA. Entonces, dentro del presupuesto, en el Cap. IV, existe 
una partida presupuestaria para dar una subvención a AQUALIA de un millón de euros. Cuando el señor 
Lechuga toma las riendas de la Oficina de Concesionarias se da cuenta de que el coste unitario del agua está 
muy por encima de lo que debería ser, y hacen un análisis. Del resultado de ese análisis sale que en vez de 
pagarle en el 2019 a AQUALIA lo que deberíamos haberle pagado que sería una subvención de 1.155.000 
euros, sale un saldo a favor de 687.000. Parecido en el año 2020, y en el 2021 igual. Con lo cual, tenemos que 
requerirle a la empresa AQUALIA que nos ingrese lo que sería un pago indebido por una suma, un importe total 
de 2.941.000. Lo que nos daría una medida de control de gasto que cubriría la anualidad teórica del préstamo 
que vamos a solicitar.” 
 

No intervienen los Concejales no adscritos; Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR y D. MIGUEL 

CASTRO GUTIÉRREZ. 
 

 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal VOX. 
 
 Toma la palabra el Concejal D. MANUEL UREÑA CONTRERAS, para posicionar a su grupo: 
 
 “Bien, en relación con este punto, vemos cómo para que el Ayuntamiento pueda adherirse al Fondo de 
Compensación se hace necesario una propuesta de modificación del Plan de Ajuste. 
 
 Bien, y la propuesta que ustedes traen aquí de modificación del Plan de Ajuste, como bien ha dicho la 
señora Orozco, se trata de una rectificación de las subvenciones que se estaban concediendo a AQUALIA en el 
pasado, que no estarían justificadas, y que se han producido en base a errores de cálculo. Errores de cálculo, 
durante muchos años. No obstante, ahora se trata de rectificar a partir de los ejercicios de este mandato, a partir 
del año 2019. Se ha estado pagando por encima del coste unitario, y como esta es la conclusión a la que llegan, 
en vez de pagar a AQUALIA lo que sería previsible o estuviera inicialmente estipulado en cuanto al déficit de la 
tarifa, ellos serían los que desde el año 2019 tendrían que pagarle al Ayuntamiento. Y esto se cuantifica en que 
se va a requerir a la empresa a pagar casi 3 millones de euros, o dos millones novecientos y pico mil euros. 
 
 Todo estaría bien si esta medida fuera pacífica, fuera indiscutible por parte de AQUALIA. No obstante, 
queremos recordar que en la última, vamos la única reunión que se ha efectuado con la concesionaria a través 
de la Comisión de Transparencia, el señor gerente de AQUALIA cuantificó una deuda a favor de ellos, y a cargo 
del Ayuntamiento, de 7,2 millones de euros.  
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Es decir, que si por un lado ustedes dicen que nos tienen que dar 3 millones, y AQUALIA dice que se 

les tienen que dar 7, estamos en una diferencia cuantitativa de 10 millones de euros, que no es pacífica, que es 
discutible y que, seguramente nos llevará a un nuevo litigio judicial. Y ya veremos lo que pasa porque los litigios 
judiciales se sabe cómo empiezan y no cómo acaban, y hay diversas instancias y recursos.  
 
 Esta medida, no obstante, es la que ustedes proponen de modificación del Plan de Ajuste. Y no lo 
decimos nosotros que no somos expertos contables ni economistas, sino que según dice el informe de la 
Intervención Municipal no se valora de un modo suficiente porque se desconocen los métodos de cálculo o los 
estudios realizados, y no se sabe si son verosímiles. Aunque sí que es indudable que si lo fueran, si fueran 
verosímiles, ello tendría un impacto y un efecto relevante en ese Plan de Ajuste. Pero claro, eso hay que decirlo 
también, solo en un ejercicio y no durante la vida del préstamo que se solicitaría. Por tanto, sería un ahorro 
coyuntural pero no estructural. 
 
 Sigue llamando la atención del informante, del informe de Intervención, y nosotros queremos destacarlo, 
que no se han respetado los plazos de diez días que marca la normativa para posibilitar que se diera un informe 
serio, un informe estudiado y con detenimiento, de valoración económico-financiera. No existe. No se ha podido 
respetar este plazo. Que se lleva modificando el Plan de Ajuste desde el año 2015, y anualmente el 2016, el 
2017, el 2018… el último en septiembre del 2020, y que finalmente este Plan de Ajuste, no obstante, será 
valorado y aceptado y, en su caso, aprobado por el Ministerio de Hacienda. Pero, sí que es verdad que, si se 
hace de una manera honrada la valoración de las cuentas y de los estudios económicos cualquier desviación 
que se produjera en cuanto a la ejecución de los ingresos y gastos, y vemos que esto es muy fácil que se 
produzca, conllevaría la imposibilidad de poder devolver el importe de la operación. Esos, son los riesgos. Y 
también se dice, mire usted no pasa nada porque en sucesivos años o ejercicios ya se han producido 
incumplimientos tanto en la ejecución de los ingresos como en la de los gastos y esto no ha traído 
consecuencias a la hora de que puedan ser aprobados, la incorporación al Fondo de Ordenación, o que pueda 
ser visado por parte del Ministerio. En cualquiera de los casos, el informe es desfavorable. Es decir, nosotros 
tenemos aquí un informe técnico de la Intervención Municipal, que es desfavorable. Otra cosa es, cómo se 
comporte el responsable político a la hora de proponer la modificación de unas medidas que pueden ser más o 
menos verosímiles. Y siempre, también, efectivamente tenemos la supervisión posterior, en última instancia, por 
parte del Ministerio de Hacienda, que es quien tiene la última palabra. 

 
Nosotros, ¿qué pedimos?. Nosotros, sincera y llanamente, lo que pedimos es que las cuentas sean 

reales. Pedimos unos presupuestos reales adaptados a la realidad de 2021, y no a la de 2017. No queremos 
unas cuentas ficticias, una propuesta de ingresos o de gastos que sean ficticios. La economía de Jaén creemos 
que lo exige. Los vecinos también, que están atravesando malos momentos y que son, al fin y al cabo, los 
contribuyentes. Cuesta mucho trabajo pagar los tributos.”  
 
 
 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por 
Jaén. 
 
 Toma la palabra el Concejal portavoz, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para posicionar a su 
grupo: 
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“Señora Orozco, entiendo que este es un debate que deriva del anterior, continuamos con el mismo 

debate. Y, bueno, querría señalar una cosa, que estas medidas no tendrán signo político pero signo ideológico, 
vaya que sí que lo tienen, ¡eh!. 
 
 Estamos ante la modificación del Plan de Ajuste. Evidentemente, ustedes lo justifican con la revisión del 
precio unitario del pago de agua que, bueno, como se ha señalado es una revisión que ahora mismo es puntual 
aunque en el futuro supuestamente podrá ser estructural en cuanto deriva de un ingreso que habrá por parte de 
AQUALIA. Y que, bueno, habría que seguir valorando. No sé si esa previsión de ingreso que se hará en el futuro 
por parte de AQUALIA ya justificaría, de por sí, la inclusión de estas nuevas líneas o de estos nuevos pagos, de 
estas obligaciones que se adquieren. Pero, bueno, eso ya imagino que lo valorará el Ministerio de Hacienda, y 
dará cuenta. Aunque, bueno, también es cierto como señala el informe de la señora Interventora, que el 
Ministerio de Hacienda en anteriores ocasiones no ha hecho demasiado caso al propio cumplimiento.  
 
 Sí me gustaría preguntar sobre las dudas que tenemos con respecto a las cifras que no tenemos; las 
cifras del Plan de Ajuste, la adaptación del Plan de Ajuste. Ya se las hemos pedido en algunas ocasiones, e 
incluso se lo hemos pedido por escrito, y no se nos han aportado. Ahora, pensábamos que se nos aportarían. 
Me refiero al Excel con la aplicación de cómo las medidas del Plan de Ajuste, cómo la incorporación de esto se 
va a ir incluyendo en los sucesivos años. Pero, bueno, no nos las ha aportado. Esperemos que en algún 
momento pueda aportárnoslas. Le recuerdo que ya hay una sentencia firme por parte del TSJ en cuanto a las 
obligaciones que tienen con los grupos de la oposición en cuando a la documentación que se les requiere. 

 
Y, por último, solamente señalar que evidentemente este Plan de Ajuste es nuevamente una patada a la 

lata, evidentemente. Yo creo que negarlo… Eso lo dijo el PSOE cuando estaba en la oposición, ahora el PP lo 
dice veladamente o de forma indirecta refiriéndose a cuando lo decía el PSOE pero también lo señala. Y lo 
saben. Esto va a seguir aumentando el crédito, crédito que llevaremos, ya sabemos que, hasta 2046. En este 
caso, hasta 2032. Ahora, eso sí, usted siempre se garantiza que haya dos años de carencia porque, supongo, 
que dentro de dos años usted no se ve como concejala de Hacienda. Y tendrán que venir otras personas a 
abordar lo que pase cuando pasen estos periodos de carencia de todas estas sucesivas fórmulas que usted 
busca. Que, evidentemente, sí que afectan a la economía de esta ciudad, sí que afectan al Ayuntamiento. Y por 
mucho que diga que benefician a los proveedores, al final, solamente acaban beneficiando a grandes empresas 
que vienen, como digo, como repito y como hemos podido comprobar, a hacer un gran negocio a un 
ayuntamiento en ruina.” 
 
 A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 
 
 Toma la palabra el Concejal portavoz, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para 
posicionar a su grupo: 
 
 “Señor alcalde, señora Orozco, yo es la primera vez… mire que se han traído Fondos de Ordenación, 
modificaciones del Plan de Ajuste, pero es la primera vez que se trae a este Pleno un Plan de Ajuste para 
solicitar financiación de 28´2 millones de euros, 28´3 redondeando y, sin embargo, se proponen ajustes por 
importe de 2.941.000. En definitiva, que nos faltan más de 25 millones de euros por financiar, esto es así de 
sencillo.  
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Yo voy a leer textualmente lo que dice el informe del jefe de la Sección de Estudios Económicos y 

Financieros, que dice textualmente: 
 
 “Esta medida solo tendría impacto en un ejercicio presupuestario, y no durante la vida del préstamo a 

concertar con el Fondo. Luego es un ahorro coyuntural y no estructural, por lo que no está en consonancia con 
los criterios que han de seguirse en la elaboración del Plan de Ajuste”.  

 
 Es decir, que ya no es que me crea, o no me crea, el ajuste que usted propone, que sinceramente tiene 
un alto grado de incertidumbre porque todos sabemos que AQUALIA va a recurrir en los tribunales la revisión 
tarifaria que ustedes han propuesto, sino que además del grado de incertidumbre que va a tener es que 
sencillamente no cuadra porque es un ajuste coyuntural. Es decir, que se hace en el año en el cual se dictan las 
correspondientes resoluciones, y nos falta financiación para 25 millones de euros. Honestamente, ya dijo usted 
en la Comisión de Transparencia que iba a ver qué se inventaba en el Plan de Ajuste, pero es que su capacidad 
de invención está muy mermada porque no se ha inventado nada, ni siquiera que cubra el importe. 
 
 Repito, una cosa es el grado de credibilidad, y a nosotros se nos ha reprochado que muchos de los 
ajustes que se propusieron en su día no han llegado a cumplirse. Algunos sí, otros  no, es cierto. Pero, una cosa 
es que se cumplan, o no se cumplan, y otra cosa es que usted presente aquí un Plan de Ajuste que no cuadra. 
Directamente, no cuadra. Pide financiación para 28´3 millones de euros, y tenemos ajustes por valor de 2´9 
millones de euros. Repito, faltan más de 25 millones de euros.  
 
 Por consiguiente, nosotros sí advertimos, y quiero que conste en Acta, que las medidas que se 
proponen claramente, son insuficientes. Y no lo digo yo, lo dice el economista jefe de este Ayuntamiento, el jefe 
de la Sección de Estudios Económicos y Financieros, en su informe. Y lo hace suyo la Intervención Municipal, al 
margen del resto de consideraciones que ya se han hecho en otras ocasiones y que también hace la propia 
Intervención. 
 
 En relación a una cuestión que se ha tratado antes, de autobuses Castillo. Y que decía el señor Ureña 
de Podemos, que por qué no se estudia la gestión directa del servicio. Yo quiero decir, señor alcalde, que en el 
año 2016 ustedes llegaron la proponer la gestión directa, la municipalización del Servicio de Basura, durante un 
tiempo. Hay notas de prensa. Y después, es verdad que, giraron un poco y dijeron que lo gestionara la 
Diputación. Y que aquí se hizo, a propuesta de los grupos de la oposición, y porque el concejal de Hacienda en 
aquel momento, que era yo, estimó y el alcalde también, por supuesto, estimó que era necesario. Y se hizo un 
estudio de las tres opciones que había encima de la mesa; gestión vía Diputación, gestión indirecta por 
licitación, y gestión directa con municipalización del servicio. Y se hizo. Y la pidieron ustedes también. Bien, 
pues, yo creo que tampoco pasaría nada si se hiciera ese estudio y, por tanto, aquí lo dejo encima de la mesa. 
Hágase ese estudio, por lo menos para que de, una vez por todas, aclaremos cuáles son las razones por las 
cuales quizá un Ayuntamiento como el de Jaén, no puede municipalizar el servicio.  Pero, entiendo que de esa 
forma al señor Ureña se le acabará buena parte de su discurso. Que ya sabemos que es inviable porque, entre 
otras cosas, cuando han gobernado en algún ayuntamiento no han municipalizado servicios. 
 
 Y voy a terminar ya, puesto que hay otra intervención. Señora Orozco, yo no sé de dónde toma usted 
los datos del PMP. Yo acabo de meterme en la Oficina Virtual de Entidades Locales, aplicación, en una tablita 
de Excel que cualquier ciudadano puede ver. Y le voy a leer, mire usted: 
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� Diciembre de 2018; 616 días de PMP. Habla usted del seiscientos setenta y tantos, no sé de dónde lo 

toma. 
 

� Enero de 2019, un mes después; 529 días.  
 

� Y en mayo, bajó a 522. 
 

Por qué baja de diciembre a enero, señora Orozco, porque había facturas pendientes de contabilizar los 
pagos y se contabilizaron en ese mes. 

 
Esos son los datos reales: 
 
 Mayo de 2019, 522. En diciembre de 2019, ya están ustedes gobernando, 592. Es decir, 70 días más.  
 
Diciembre de 2020, 638. Enero de 2021, para comparar igual que hicimos en enero de 2018, un mes 

después, 646. No tienen pendiente de contabilizar o no han pagado, no lo sé. La cuestión es que de diciembre a 
enero, sube.  

 
Y en junio de 2021, que es el último que he podido mirar, creo que alguno tenemos más tardío, 624. Y ya 

habían pagado el Fondo de Ordenación de 2021. Junio de 2021, y está por encima de los 600 días.  
 
Luego si usted me dice que estábamos en 522 por el pago del Fondo de Ordenación resulta que ustedes, 

dos años más tarde, están 100 días por encima. No puede achacar su responsabilidad al anterior equipo de 
Gobierno, es su responsabilidad. Y, además, tienen ustedes dinero. Tienen 30 millones de euros en las cuentas, 
y no están pagando. Por una razón, entiendo, de gestión administrativa. Pero es responsabilidad de su 
Concejalía pagar a los proveedores en tiempo.”  
 
 
 A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área 
de Economía y Hacienda. 
 

Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para cerrar el primer turno de 
intervención por parte del equipo de gobierno: “Voy a contestar a todos los grupos conjuntamente. Pero 
antes decirle, al señor Ureña de Unidas Podemos, que ha hecho mención a una petición dirigida por escrito a la 
Concejalía de Hacienda de la que no tengo constancia, y no sé si se ha recibido o no. En cualquier caso, y yo 
creo que el señor Bonilla puede estar de acuerdo conmigo, cada vez que yo recibo una comunicación se 
contesta. Yo no dejo ninguna comunicación sin contestar. Si usted tiene a bien volvérmela a mandar, recibirá la 
contestación, no tengo ningún problema. 

 
En cuanto a los comentarios de todos los grupos… Mire usted, señor Bonilla, y señor Ureña de VOX, 

también le voy a leer el informe del jefe de Estudios Económicos: “Para la cobertura de gastos financieros que 
genera la operación que se incluye en la solicitud de adhesión para el Fondo de Ordenación 2021 no habría que 
tener en cuenta en esta revisión tan solo el ajuste propuesto en la medida 16 de gastos, ya que la absorción del 
coste financiero de la nueva operación depende del cumplimiento en su totalidad de las previsiones contenidas 
en el Plan de Ajuste tanto en ingresos como en gastos”.   
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Desde el año 2012 vienen incumpliendo sistemáticamente todas las medidas que ustedes han venido 

proponiendo en el Plan de Ajuste,  desde; la famosa subida del IBI que permitiría ingresar al Ayuntamiento hasta 
10 millones de euros, la tracción mecánica que con tanto ahínco usted facilitó a todos los medios de 
comunicación que iba a subir un 19%, y que luego no la produjo pero que sí se gastó ese ingreso. Y por eso 
tenemos ese descalabro y ese desequilibrio presupuestario. Señor Bonilla, hay que leerse todos los informes. 
La medida que proponemos no es una medida coyuntural, es una medida estructural porque va a suponer la 
reducción del coste unitario en torno a un 40% desde el 2019 y hasta el final de la concesión, que nos quedan 
todavía seis años.  

 
Y también le digo, sobre la deuda que usted ha comentado, señor Ureña de VOX, que con respecto a lo 

que AQUALIA decía en la Comisión de Transparencia, en el sentido de que le debíamos 7´2 millones de euros, 
que se ha incoado un expediente para la anulación del convenio que reconoce esa deuda. Con lo cual, vamos a 
tener un expediente de revisión de oficio de nulidad de este convenio que se suscribió hace tiempo con 
AQUALIA. Con lo cual, esa deuda el Ayuntamiento no la reconoce. 

 
Y ya, con respecto al periodo medio de pago, señor Bonilla, tenemos 30 millones de euros, tenemos el 

PMP en 624 días en el mes de junio, pero también tenemos bastantes problemas en pagar. Y le voy a decir por 
qué. Porque la mayoría de los contratos que hemos heredado no existen. Tenemos personas, tenemos 
empresas, que no tenían contratos con el Ayuntamiento; como la empres Castillo y como miles de otras 
concesionarias. No tienen contrato. Y tenemos que levantar dos reparos; uno del reconocimiento de la anulación 
y otro del pago cuando se hace transferencia porque nos saltamos el plan de disposición de fondos. Así que, no 
me venga usted a hablar de gestión administrativa porque la heredada ya deja bastante que desear.”  

 
A continuación, el Sr. Alcalde inicia el segundo turno de debate sobre el asunto. 
 
No intervienen los Concejales no adscritos; Dª MARÍA CANTOS ALCÁZAR Y D. MIGUEL 

CASTRO GUTIÉRREZ. 
 
No interviene el Concejal viceportavoz del Grupo Municipal VOX, D. MANUEL UREÑA 

CONTRERAS. 
 
A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Unidas Podemos por 

Jaén. 
 
Toma la palabra el Concejal portavoz, D. JAVIER UREÑA OLIVERA, para exponer:  
 
“Bueno, yo rápidamente. No sé hasta qué punto ha explicado si la medida que propone es suficiente o 

no lo es. Y lo que nos tememos es que de no ser suficiente lo que se está trayendo a día de hoy  sea el propio 
Ministerio de Hacienda el que proponga una medida de ajuste, y todos entendemos que una medida de ajuste 
que pueda proponer el Ministerio de Hacienda conlleva recortes. Recortes en un Ayuntamiento que ya viene de 
por sí bastante lastrado de muchísimos años de una muy pésima gestión por parte del Partido Popular que no 
solo no redujo la deuda sino que la aumentó y nos dejó el Ayuntamiento en las peores condiciones que se 
podían tener durante el peor momento.  
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Pero es que, además, lo que nos tememos es que estas medidas que nos pueda poner el Ministerio de 

Hacienda vengan también a redundar en la merma de la capacidad de inversión, y alerto sobre lo que supone 
esto. La pérdida de capacidad de inversión por parte de este Ayuntamiento nos puede llevar a que las 
subvenciones que puedan venir haciéndose o que se puedan seguir sacando por parte del gobierno de 
coalición, en el que está Unidas Podemos y que vienen de los Fondos de Resiliencia de la Unión Europea, que 
no podamos acceder a estos. Y, por lo tanto, que el Ayuntamiento no tenga capacidad de poder invertir o de 
poder aplicar distintos planes que son necesarios e imprescindibles para una ciudad como Jaén. Una ciudad 
que está en un grave riesgo de despoblación y en un grave riesgo de desaparición por parte de la misma. 
Entonces, entendemos que estas medidas que ustedes aplican nos están llevando a un círculo vicioso que va a 
hacer que esta ciudad de Jaén no siga la senda que debería seguir. Porque esta ciudad puede tener futuro 
pero, puede tener futuro, si estamos decididos a sacarlo adelante no si nos resignamos a aplicar las mismas 
medidas que se han estado aplicando en la última década por parte del Partido Popular.  

 
Y le vuelvo a repetir, porque no tendrán signo político este tipo de medidas, pero que tienen signo 

ideológico, sí. Y usted, precisamente, es la que mejor señala el signo ideológico que está aplicando este equipo 
de gobierno en la ciudad de Jaén. Un signo ideológico claramente liberal que limita la capacidad del 
Ayuntamiento para el futuro, es evidente. Nosotros nos seguiremos oponiendo a este tipo de medidas ahora y 
más adelante.” 
 

A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra al Grupo Municipal Popular. 
 
Toma la palabra el Concejal portavoz, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, para 

exponer: “Muy brevemente, porque yo creo que el debate ya está hecho. Señora Orozco, me sigue insistiendo 
usted en el Impuesto Municipal de Vehículos de Tracción Mecánica (IVTM). Y yo le recuerdo que, al contrario 
que ustedes que han tenido mayoría absoluta en este Salón de Plenos, nosotros no pudimos ejecutar aquella 
subida porque no teníamos mayoría y había un compromiso porque teníamos 12 concejales. Y con 12 
concejales no se puede aprobar una modificación si tiene usted el resto del Salón de Plenos en contra, que es lo 
que pasaba. 

 
En cuanto al tema de los contratos, de la falta de contratos. Señora Orozco, se ha encontrado usted, 

creo que dijo, ciento y pico millones de euros en deuda con proveedores. ¿Sabe usted cuántos se encontró el 
Partido Popular en el año 2011?. Se lo he dicho en varias ocasiones, más de 300 millones de euros. ¿Sabe 
usted el montón de reparos que hubo que levantar, no solo en los ocho años del gobierno del Partido Popular?. 
Es que usted, en su primer Fondo de Ordenación llevó todavía dos sentencias del mandato del Partido 
Socialista de la señora Carmen Peñalver; una de IMESAPI y otra del Hípico. ¡En su mandato, nueve años 
después!. Imagínese usted el grado de descontrol que dejó el Partido Socialista en el año 2011 en este 
Ayuntamiento. 

 
Y buena parte del control que ustedes están aplicando, es gracias a que desde el Partido Popular se 

configuró una Oficina de Control de Contratos. Y ustedes saben que se diseñó bien porque, prácticamente, lo 
único que han hecho es añadir algún técnico. Y que esa Oficina de Control de Contratos, que estuvo trabajando 
en el último tramo de legislatura, ha hecho un buen trabajo y lo va a seguir haciendo. Y fue, evidentemente, obra 
del gobierno del Partido Popular. 
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Señora Orozco, la realidad es que, casi dos años y medio después desde que se inició la legislatura, 

con la pandemia que hemos tenido, no han cumplido con ninguno de sus compromisos.  
 
Se lo he dicho anteriormente, el único compromiso con el que han cumplido ha sido la subida del IBI. La 

hoja de ruta que marcó la señora Montero; subida de IBI, despido de trabajadores. Y lo hemos visto una y otra 
vez. 

 
Usted se comprometió a facilitarnos un Plan Económico Financiero que, por cierto, no exige la Ley en 

estos momentos porque es verdad que las reglas fiscales están suspendidas, pero usted quiere hacer un Plan 
Económico Financiero. Se comprometió a finales de julio, no nos lo ha facilitado. 

 
Yo tengo serias dudas de que tengamos un borrador de presupuesto a finales de septiembre. Tengo 

serias dudas porque sus mensajes son contradictorios. Tampoco nos lo ha facilitado. 
 
Somos el único Ayuntamiento de España que no ha aprobado una sola medida de ayuda a autónomos y 

empresarios, con la que ha caído y la que está cayendo. Ni una sola medida, se lo hemos pedido por activa y 
por pasiva en este Salón de Plenos, y no lo han hecho. 

 
Y en definitiva, señora Orozco, lo quiera o no lo quiera, al margen de incumplimientos, no estamos 

hablando, ya aquí, en este Fondo de Ordenación y en esta modificación del Plan de Ajuste de un posible 
incumplimiento. Que no, que estamos hablando de que las cuentas no cuadran, señora Orozco. Que usted pide 
financiación para 28´2 millones de euros, 28´3, y hace ajustes por valor de 2´9: ¡Y que no lo digo yo!. Y que, por 
lo tanto, nos falta financiación. Y para mí es un problema muy grave. No sé lo que dirá el Ministerio, no lo sé. 
Pero, desde luego, yo advierto en estos momentos, quiero que conste en Acta, que este Plan de Ajuste no 
cumple ni siquiera con el requisito mínimo, que es cuadrar ajustes con financiación. Tan sencillo como eso, y así 
lo advierte el jefe de la Sección de Estudios Económicos y Financieros.  

 
Y no voy a dilatarme más. Señor alcalde, antes de terminar y puesto que hay tiempo… Hay un concejal 

que ha abandonado este Salón de Plenos, me hubiera gustado que hubiera tenido quizá alguna posibilidad de 
despedirse. Yo sí quiero, evidentemente, simplemente en nombre del Partido Popular desearle lo mejor en esta 
nueva andadura, una vez que ha dejado de ser concejal. Y, evidentemente, al margen de las diferencias que 
hayamos podido tener en este Salón de Plenos, como digo, desearle lo mejor y que tenga mucha suerte en su 
nueva etapa de vida.”  
 

A continuación, el Sr. Alcalde vuelve a dar la palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área 
de Economía y Hacienda para cerrar el debate del asunto por el equipo de gobierno. 

 
Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ, para exponer: “Voy a ser muy breve. Señor 

Ureña de Unidas Podemos, es que volvemos siempre al mismo debate. Si usted no se acoge al Fondo de 
Ordenación, cómo va usted a pagar las sentencias cuando diga el juez, páguese. Cómo lo paga, si no tiene 
dinero. Es así de simple. Siempre volvemos a que usted no está de acuerdo con estas medidas, y no propone 
otras medidas para sacar dinero y pagar. ¿Cómo lo pagaría?. Si a mí no me dejan hacer otra cosa, ¿cómo lo 
pagaría usted?. Dígamelo, dígame cómo pagaría los 28 millones de euros cuando venga el juez con un 
apercibimiento al alcalde o a mí, y si no tenemos que pagarlo nosotros. Dígamelo, y entonces podemos 
empezar a discutir. 
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Señor Bonilla, sobre el descontrol de…Yo no voy a ser la que vaya a defender aquí el gobierno 

socialista del año 2011. Pero ustedes estuvieron ocho años después, y que venga usted aquí a decirme que 
después de ocho años tenemos un descontrol. No lo entiendo, ¿qué han hecho durante ocho años?. 

 
Y sobre la subida del IBI, se lo vuelvo a repetir, es la que ustedes comprometieran en el Plan de Ajuste 

y que no hicieron. Y entonces preveían unos ingresos que no se ejecutaban pero sí ejecutaron los gastos. Por 
tanto, es que había que hacerlo por mandato del Ministerio de Hacienda. Se lo vuelvo a repetir, y usted vio el 
documento, con riesgo claro y evidente de intervención del Ayuntamiento si no se cumplían las medidas que 
ustedes propusieron en sus Planes de  Ajuste. No nosotros, ustedes. 

 
Yo creo que al final, y para terminar señor alcalde, la solicitud al Fondo de Ordenación es una medida 

que nos permite generar liquidez para hacer frente a los pagos de sentencias. Liquidez que no tenemos. No 
tenemos capacidad para hacer frente a 28 millones de euros, y los vamos a tener que pagar cuando lo mande el 
juez. Entonces, creo que, es responsable que los grupos políticos voten a favor de la solicitud de adhesión para 
hacer frente a todas estas sentencias.” 

 
Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con el 

voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª. Mª REFUGIO OROZCO 

SAÉNZ (Ciudadanos) , D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS 

ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. 
ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. 
FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), el 
voto en contra de los Sres. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA 

OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos Por Jaén),  y la abstención de los 
Sres/as. Concejales, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no 
adscritos),  D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. 
MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA 

CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL 

PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión plenaria, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). En 
total 12 votos a favor, 3 votos en contra y 10 abstenciones, ACUERDA: 

 
 Aprobar la modificación del Plan de Ajuste del Excmo. Ayuntamiento de Jaén en los 
términos contenidos en la propuesta de acuerdo que antecede formulada por la Tte. Alcalde 
delegada del Área de Economía y Hacienda con fecha de 7 de septiembre de 2021. 
 
  
 NÚMERO CINCO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DE LA SOLICITUD DE 
RENOVACIÓN DEL CONVENIO ENTRE EL MINISTERIO DE CONSUMO, LA CONSEJERÍA 
DE SALUD Y FAMILIAS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE JAÉN, 
PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO DEL AYUNTAMIENTO 
DE JAÉN. 
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A continuación, el Sr. Alcalde da la palabra a la Tte. Alcalde delegada del Área de 

Hacienda para justificar la urgencia del asunto al no venir dictaminado. 
 

 Toma la palabra, Dª Mª REFUGIO OROZCO SÁENZ: 
 

“La urgencia se debe a que nos han abierto el plazo para renovar este convenio. El Ministerio nos ha 
dado diez días, que no llega para poder renovarlo en el Pleno Ordinario. Y por eso se ha incluido en este Pleno 
Extraordinario.”  
 

El Ilmo. Sr. Alcalde somete a votación la urgencia del asunto al no venir dictaminado que 
queda ratificada, por mayoría, por el Excmo. Ayuntamiento Pleno. (Art. 82.3 ROF), con el voto a 
favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª. MARÍA CANTOS ALCÁZAR, D. 
MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA,  D. JULIÁN 
ÁVILA DE LA CASA  (Unidas Podemos por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , 
D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª 

ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. 
FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA 
ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO CHICA JIMÉNEZ (PSOE), y la abstención de los 
Sres/as. Concejales, D. MANUEL UREÑA CONTRERAS (VOX), D. FRANCISCO JAVIER CARAZO 

CARAZO, Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL 
AZAÑÓN RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO 
LOSA VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP). No asiste a la sesión plenaria, Dª SALUD 
ANGUITA VERÓN (VOX). En total 16 votos a favor y 9 abstenciones, lo que representa el voto a 
favor de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 
 
   
 Vista la propuesta de acuerdo formulada con fecha 24 de agosto de 2021 por la Tte. 

Alcalde delegada del Área de Economía y Hacienda, y la documentación que se acompaña a la 

misma: 
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Sometida a votación la propuesta el Excmo. Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, con el 

voto a favor de los Sres/as. Concejales presentes en la sesión plenaria, Dª. MARÍA CANTOS 

ALCÁZAR, D. MIGUEL CASTRO GUTIÉRREZ (Concejales no adscritos), D. MANUEL UREÑA 

CONTRERAS (VOX),  D. JAVIER UREÑA OLIVERA, D. JULIÁN ÁVILA DE LA CASA (Unidas Podemos 
Por Jaén),  Dª. Mª REFUGIO OROZCO SAÉNZ (Ciudadanos) , D. FRANCISCO JAVIER CARAZO CARAZO, 
Dª. Mª REYES CHAMORRO BARRANCO, D. MANUEL SANTIAGO BONILLA HIDALGO, Dª. Mª ISABEL AZAÑÓN 
RUBIO, Dª. Mª ESTHER ORTEGA CABRERA, D. JESÚS MANUEL ORTEGA MORALES, D. ANTONIO LOSA 
VALDIVIESO, D. MANUEL PALOMARES HERRERA (PP), D. JULIO MILLÁN MUÑOZ, Dª. Mª DE ÁFRICA 
COLOMO JIMÉNEZ, D. CARLOS ALBERCA MARTÍNEZ, Dª ÁNGELES DÍAZ DE LA TORRE, D. JOSÉ MANUEL 

HIGUERAS LORITE, Dª. ESTEFANÍA PLAZA LEÓN, D. FRANCISCO PADORNO MUÑOZ, Dª. Mª DEL CARMEN 

ANGULO MONTORO, D. FRANCISCO LECHUGA ARIAS, Dª. EVA PILAR FUNES JIMÉNEZ, D. FRANCISCO 
CHICA JIMÉNEZ (PSOE). No asiste a la sesión plenaria, Dª SALUD ANGUITA VERÓN (VOX). 
 

ACUERDA: 
 

Aprobar el convenio entre el Ministerio de Consumo, la Consejería de Salud y Familias 
de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento de Jaén referente a la Junta Arbitral de Consumo 
del Ayuntamiento de Jaén, según las determinaciones de la nueva Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

 
A continuación, toma la palabra el Sr. Alcalde: 
 
“Bien, pues reiterando también mis mejores deseos para el señor Díaz e insistiendo en que esta baja 

como concejal se ha debido a una cuestión puramente burocrática y administrativa en la que como equipo de 
gobierno, y como el resto de concejales, poco tenemos que decir porque las leyes son las que son. E insisto esa 
es la situación que determinaba, dada su condición de empleado público, y poco más podemos decir. Pero 
desearle también los máximos éxitos y suerte en el devenir de sus próximos retos.” 
 

 
Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión siendo las diez horas y 

cuarenta y dos minutos, de lo que se extiende la presente acta que firma el ILMO. SR. ALCALDE 
conmigo el Secretario.- Doy fe. 
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